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Sería del caso continuar con el trámite procesal pertinente, pero se advierte 

una situación que lo impide que a la postre puede constituir causal de nulidad. 

 

Revisado el diligenciamiento se observa que en el asunto de marras se está 

debatiendo lo relacionado con la nulidad de los actos jurídicos contenidos en las 

Escrituras Públicas No. 4600 de 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 11 de 

Bogotá, No. 2703 de 14 de septiembre de 2012 de la Notaría 52 de Bogotá y No. 

177 de 18 de febrero de 2015 de la Notaría 36 de Bogotá. 

 

Con la Escritura Pública No. 4600 de 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 

11 de Bogotá se protocolizó el contrato de compraventa de 15.260.000 efectuado 

por Colombiana de Loterías Ltda., a Inmodeko SAS. 
 

La Escritura Pública No. 2703 de 14 de septiembre de 2012 de la Notaría 

52 de Bogotá contiene el acto jurídico de compraventa celebrado entre 

Colombiana de Loterías Ltda., como vendedora e Inmodeko SAS como 

compradora respecto de los siguientes inmuebles: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Escritura Pública No. 177 de 18 de febrero de 2015 otorgada en la 

Notaría 36 de Bogotá contiene la compraventa efectuada sobre los inmuebles 50N 

– 20332334 apartamento 101 y 50N – 20332370 garaje exclusivo apartamento 

101.  

 

Se encuentra que, antes de haberse presentado la demanda el inmueble 

50N – 20329679 apartamento 501 fue transferido en venta por Inmodeko SAS a 

Helyarco SAS y este a su vez a Miguel Machuca Márquez identificado con la 

cédula de ciudadanía 74.270.346 y Ángela Andrea Becerra Suárez identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.052.380.898 mediante Escritura Pública 144 de 31 

de enero de 2013 de la Notaría 40 de Bogotá conforme consta en la anotación No. 

11 del folio de matrícula citado. La misma situación acontece respecto del 

inmueble 50N – 20329682 apartamento 504 transferido por Inmodeko a Helyarco 

SAS y de este a Carmen Inés Martínez Sanabria identificada con la cédula de 

ciudadanía 63.347.980 mediante Escritura Pública 289 de 19 de febrero de 2013 

de la Notaría 40 de Bogotá conforme consta en la anotación 11 del citado folio de 

matrícula inmobiliaria.  

 

Las personas aquí relacionadas podrían verse afectadas con las 

pretensiones con restitución de mutas aquí reclamadas y la decisión que sobre 

este asunto se adopte en sentencia, personas que no fueron llamadas a juicio por 



lo que, necesaria surge su vinculación con el fin de no incurrir en yerros 

procesales.  

 

Por otra parte, se evidencia que la Superintendencia de Sociedades por 

auto de 2 de octubre de 2017 ordenó la inscripción de la demanda sobre los 

inmuebles objeto de compraventa discriminados en la Escritura Pública No. 2703 

de 14 de septiembre de 2012 de la Notaría 52 de Bogotá y del 50N-20332334 

contenido en la 177 de 18 de febrero de 2015 otorgada en la Notaría 36 de 

Bogotá, sin que a la fecha se encuentre acreditado que en efecto la cautela 

decretada se encuentre inscrita sobre cada uno de los inmuebles. 

 

Amén que, además de lo anterior no se tiene certeza si los inmuebles 

objeto de los contratos cuya nulitación se demanda, con excepción de 50N – 

20329679 y 50N – 20329682, fueron transferidos a terceros, circunstancia por la 

que para precaver yerro procesal, la parte actora deberá informar, 

discriminadamente sobre cada inmueble, si a la fecha Inmodeko SAS los ha 

transferido a terceros, aportando prueba de ello, de ser así deberá indicar el 

nombre e identificación de las personas naturales y/o jurídicas que los haya 

enajenado.  

 

Por tanto, haciendo un control de legalidad de la actuación y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 61 del Código General, se dispone: 

 

PRIMERO.  Integrar el contradictorio por pasiva con Miguel Machuca 

Márquez, Ángela Andrea Becerra Suárez y Carmen Inés Martínez Sanabria a 

quienes se les deberá notificar el auto admisorio de la demanda conjuntamente 

con este proveimiento. La parte actora proceda con su notificación.  

 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora para que informe discriminadamente 

sobre cada inmueble objeto de los contratos contenidos en las escrituras públicas 

2703 de 14 de septiembre de 2012 de la Notaría 52 de Bogotá y 177 de 18 de 

febrero de 2015 otorgada en la Notaría 36 de Bogotá, con excepción de 50N – 

20329679 y 50N – 20329682, si a la fecha Inmodeko SAS los ha transferido a 

terceros, aportando prueba de ello, de ser así deberá indicar el nombre e 

identificación de las personas naturales y/o jurídicas que los haya enajenado.  

 



TERCERO. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

zona norte de esta ciudad para que en el término de cinco (5) días proceda a dar 

respuesta al comunicado 2017-800-277 de 4 de diciembre de 2017 emitido por la 

Superintendencia de Sociedades con el que enteró la inscripción de la demanda. 

 

Por secretaría ofíciese adjuntando al remisorio el oficio No. 2017-800-277 

de 4 de diciembre de 2017 emitido por la Superintendencia de Sociedades que 

obra en PDF01 del C-2.  

 

CUARTO. Suspender el proceso hasta tanto se notifique a la citada y venza 

el término aludido (art. 61 CGP).  
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
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CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


